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d) Teléfono: 95/459.05.66-69-70.
e) Fax: 95/459.05.72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a

contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar y modelo de proposición:
La especificada en los Pliegos de Condiciones.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento, sito en la calle Pajaritos, 14, Sevilla. En horas de
oficina.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Fecha: El quinto día natural siguiente al de la fina-

lización del plazo de presentación de ofertas.
9. Gastos de anuncios: El contratista queda obligado al

pago de todos los gastos que se ocasionen con motivo de
la adjudicación y formalización del contrato, incluidos los
anuncios.

Sevilla, 29 de septiembre de 1999.- El Secretario
General, Isidro Nicolás y Fernández-Pacheco.

ANUNCIO sobre convocatoria de concurso en pro-
cedimiento abierto para la contratación del suministro
que se detalla. (PP. 2964/99).

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento, se convoca
concurso público para la contratación del suministro que se
señala.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Fiestas Mayores, C/ Almansa, 21, Sevilla.
c) Número de expediente: 61/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material anti-

polvo soluble en agua, para su aplicación sobre los pavimentos

terrizos del entorno del recinto ferial y paseos peatonales del
Real de la Feria.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 9.187.200 ptas. (nue-

ve millones ciento ochenta y siete mil doscientas pesetas).
5. Garantías.
Fianza provisional: 184.000 ptas. (ciento ochenta y cua-

tro mil pesetas).
Fianza definitiva: 368.000 ptas. (trescientas sesenta y

ocho mil pesetas).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación de Fiestas Mayores.
b) Domicilio: C/ Almansa, 21. En horas de oficina.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfonos: 95/459.05.66-69-70.
e) Fax: 95/459.05.72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a

contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar y modelo de proposición:
La especificada en los Pliegos de Condiciones.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento, sito en la calle Pajaritos, 14, Sevilla. En horas de
oficina.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1.
c) Fecha: El quinto día natural siguiente al de la fina-

lización del plazo de presentación de ofertas.
9. Gastos de anuncios: El contratista queda obligado al

pago de todos los gastos que se ocasionen con motivo de
la adjudicación y formalización del contrato, incluidos los
anuncios.

Sevilla, 29 de septiembre de 1999.- El Secretario
General, Isidro Nicolás y Fernández-Pacheco.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el nego-
ciado de notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, calle Albareda, 18 y 20, para ser noti-
ficados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación de pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


